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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 22 de Julio de 2022. En la fecha, pasa al 

Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando 

que el Superior revocó el auto apelado. Sírvase Proveer. 

  

Veintiocho (28) de Octubre de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2019 00 548 00 

DEMANDANTE Serafín Cabrera Pabón DOC. IDENT. 
11.334.918 de 

Zipaquirá 

DEMANDADA Conjunto Residencial El Carmelo P.H. 

ASUNTO Contrato realidad, prestaciones sociales. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone:  

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior en providencia del 

Veintisiete (27) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se ACLARA el numeral tercero del 

auto del Ocho (8) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022), en el siguiente sentido: 

 

“TERCERO: DEVOLVER el escrito de contestación de demanda presentado 

por el CONJUNTO RESIDENCIAL EL CARMELO P.H., y conceder un término no 

superior a cinco (5) días hábiles para que sea subsanada la deficiencia 

anteriormente señalada, so pena de dar aplicación a lo previsto en el 

Parágrafo 3º del artículo 31 del C.P.T. y S.S.” 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 31 DE OCTUBRE DE 2022 
 

 

Por ESTADO N.º 165 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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